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Contribución de la Asociación Cubana de las Naciones Unidas a la 21era sesión del Comité de los Derechos de las Personas con discapacidad. Informe de Cuba. (Marzo 2019)  

La Asociación Cubana de las Naciones Unidas (ACNU) fue constituida el 30 de mayo de 1947, es una organización no gubernamental inscrita en el registro de Asociaciones de la República de Cuba que agrupa sobre una base voluntaria a personas físicas y jurídicas genuinamente interesadas en conocer y participar en la gestión de las Naciones Unidas. Promueve el conocimiento y la comprensión popular de los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, la naturaleza, funcionamiento y actividad del Sistema de las Naciones Unidas; mantiene y fomenta relaciones con los órganos del Sistema de las Naciones Unidas en Cuba, recoge y expresa las denuncias a aquellas situaciones internacionales que pongan en peligro la paz y la seguridad de los pueblos y/o constituyen violaciones de los propósitos y principios de las Naciones Unidas; fomenta los sentimientos de solidaridad y cooperación internacional entre hombres, mujeres, niños y niñas de todas partes del mundo, sin distinción de color de la piel, género, creencias religiosas, origen nacional y cualquier otra forma de discriminación lesiva a la dignidad humana. Trabaja con organizaciones de la sociedad civil cubana e internacional con sede en Cuba, así como con entidades gubernamentales en sus programas sociales, ambientales y culturales. Agrupa a 109 organizaciones de la sociedad civil cubana. 

Tiene estatuto consultivo especial ante el ECOSOC desde 1999. Afiliada al Departamento de Información Pública (DPI). Posee estatus de observador ante la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la Desertificación desde 2003 y en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático desde 2004. Es miembro de la Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas (WFUNA, por sus siglas en Inglés) y pertenece a su Comité Ejecutivo desde el 2003 y a la Conferencia de NGO en relación consultiva con Naciones Unidas (CoNGO).


En virtud de sus objetivos y propósitos, la ACNU coordina y trabaja con las organizaciones de la sociedad civil cubana y entre sus asociados se encuentran las principales organizaciones de personas en situación de discapacidad en Cuba: la Asociación Cubana de Limitados Físico- Motores (ACLIFIM); la Asociación Nacional de Sordos e Hipo acústicos (ANSOC) y la Asociación Cubana de Ciegos (ANCI). 
Dichas organizaciones asociadas a la ACNU realizan sus contribuciones monetarias y comparten en igualdad de condiciones y oportunidades el disfrute y cumplimiento de los derechos y deberes de los Estatutos y reglamentos, así como las proyecciones conjuntas de trabajo para coadyuvar desde la sociedad civil  a la integración de las personas en situación de discapacidad a nuestra sociedad.
Es significativo que esas organizaciones son especialmente activas en todos los programas sobre otras temáticas de las Naciones Unidas y en particular son colaboradores y participantes en los distintos foros de las organizaciones de la sociedad civil, las consultas nacionales y los intercambios con autoridades gubernamentales a los que asisten en igualdad de condiciones, sin ninguna discriminación y en absoluta libertad ejercen sus derechos de expresión y participación con el resto de las organizaciones, creándose en estas actividades las condiciones físicas para su acceso y contándose también con la traducción al lenguaje de señas.   
Como parte de su contribución a la plena inclusión de las personas en situación de discapacidad en el país, la ACNU ha tenido entre sus prioridades invitar y convocar a las organizaciones de personas en situación de discapacidad a participar en todas sus actividades y eventos. Además, ha apoyado y generado acciones de capacitación, concientización y celebración por el Día Mundial de las personas con discapacidad, conmemoración que ha sido incluida de manera permanente en los planes anuales de actividades de la ACNU.
Algunos de los ejemplos de las actividades más significativas auspiciados y apoyadas por la ACNU al respecto son las siguientes:
· I Seminario-taller de mujeres líderes con discapacidad México, Centroamérica y el Caribe auspiciado por la ACLIFIM y RIADIS (Red Latinoamericana de Organizaciones no Gubernamentales de personas en situación de discapacidad). Esta importante iniciativa contó con la participación de más de 100 personas en situación de discapacidad de todas las provincias de Cuba y representantes de 11 países de la región. Durante los tres días de encuentros, se presentaron más de  15 ponencias y presentaciones de diversos temas relacionados con la mujer y la discapacidad, y el liderazgo de las féminas. 
· Jornada Internacional de Equiparación de Oportunidades que bajo el lema “Lo que sea capaz de hacer por otro es un acto de buena voluntad” tuvo lugar en el Palacio de las Convenciones de La Habana en ocasión del Día Internacional de las Personas con discapacidad en 2016.
· Acto cultural desarrollado en la sede de la compañía Retazos, ubicada en la Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana donde se celebró el Día Internacional de las Personas con Discapacidad (2017) con la presentación de “Cuento de Hadas”, la más reciente obra del Grupo Nacional de Psicoballet de Cuba. Resulta válido resaltar que el Psicoballet es un método psicoterapéutico-cultural genuinamente cubano que ha contribuido a la rehabilitación, cura y reinserción social de individuos con necesidades especiales mentales, motoras o sensoriales, a la vez que les ha mejorado la calidad de vida, a ellos y sus familiares.
· Reunión del Comité Directivo de la Secretaría Regional de México, Centroamérica y Caribe de la Federación Mundial de Sordos, celebrada en La Habana en el 2018.
· Celebración del Día Internacional de las Personas con Discapacidad (2018) en el Centro Médico Psicopedagógico La Castellana, donde se realizó una gala cultural protagonizada por artistas aficionados de la ACLIFIM, ANCI, ANSOC y los pacientes de dicho centro que presentan discapacidad intelectual.
· Participación en la VII Jornada de Equiparación de Oportunidades bajo el lema “Hagamos todo, por un mundo más inclusivo" (2018) donde se intercambió con los afiliados de la ACLIFIM sobre el impacto del bloqueo que impone el gobierno estadounidense a Cuba y sus efectos en las personas en situación de discapacidad. 
En el plano de la labor de relaciones internacionales es importante señalar la labor estrecha desarrollada entre la ACNU y las asociaciones de personas en situación de discapacidad en la elaboración y envío de contribuciones escritas a distintos informes nacionales de Cuba a los órganos de tratados de Derechos Humanos. La ACNU ofreció toda su experiencia y guía, desde el punto de vista metodológico, en el proceso de obtención del estatus consultivo especial ante ECOSOC de la ACLIFIM.
Igualmente, las organizaciones de personas en situación de discapacidad participaron en los encuentros con la sociedad civil cubana sostenidos con la Sra. Maria Grazia Giammarinaro, relatora especial de la ONU sobre los Derechos Humanos de las Víctimas de la Trata de Personas, especialmente mujeres y niños y por la Sra. Virginia Dandan, experta independiente sobre Derechos Humanos y Solidaridad Internacional de la ONU, ambos coordinados por la ACNU. 
Tradicionalmente, la ACNU participa en las reuniones de las Juntas Directivas y balances anuales de las organizaciones de personas en situación de discapacidad, ocasiones propicias para, además de estrechar los vínculos laborales, intercambiar sobre proyectos futuros, desafíos y objetivos comunes en la labor por alcanzar un mundo más inclusivo donde prime el respeto a la diversidad.
Las asociaciones de personas en situación de discapacidad han acudido de manera incondicional al llamado y la convocatoria de la ACNU para la contribución, apoyo y participación en acciones de condena al bloqueo económico, financiero y comercial impuesto por el Gobierno de los EEUU a nuestro país y que afecta de manera particular a las personas que a ese sector poblacional. 
Contribución

1. Con motivo de la próxima consideración del I Informe Nacional presentado por la República de Cuba ante el CRPD, la ACNU desea reconocer los avances del gobierno cubano en la materialización de un desarrollo constante y estable de los derechos humanos de las personas en situación de discapacidad en nuestro país. 
2. La ACNU valora muy positivamente que en la nueva Constitución de la República se emplea la terminología más actualizada respecto de las personas en situación de discapacidad a la vez que está armonizada con lo dispuesto en la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.
3. En el texto de la nueva Constitución se advierte el paso de un enfoque asistencialista a uno de derechos humanos en el tratamiento y enfoque de las personas en situación de discapacidad, es decir, se protegen como sector vulnerable, pero respetando sus intereses, autonomía y preferencias. 
4. La implementación de tres planes de Acción Nacional para la Atención de Personas en situación de discapacidad donde se conciben acciones y servicios para la equiparación de oportunidades, la integración, la participación activa en la vida social y el desarrollo de la autonomía e independencia personal al máximo posible, demuestra la voluntad y el compromiso del gobierno cubano con mejorar el nivel y calidad de vida de las personas en situación de discapacidad en nuestro país.
5. La ACNU aprecia las acciones emprendidas para fomentar el desarrollo de actitudes positivas hacia la discapacidad y cambiar la cultura de evaluación de la discapacidad de la limitación hacia la funcionalidad a lo cual han aportado sustantivamente diversos materiales audiovisuales que muestran los resultados obtenidos por las personas en situación de discapacidad en la inserción social, el deporte, la cultura, la ciencia y el empleo, por solo mencionar algunos ámbitos de actuación de dicho grupo poblacional.
6. La ACNU reconoce que, como parte de su voluntad de incluir la perspectiva de la discapacidad en su marco normativo, Cuba ha incorporado medidas de protección y seguridad priorizada de las personas en situación de discapacidad en los Planes de Reducción de Desastres en los que se prevén todos los aseguramientos logísticos necesarios para garantizarles la protección y seguridad requeridas.
7. La ACNU destaca la atención prioritaria concedida por el gobierno cubano a la integración social de las personas en situación de discapacidad, en lo cual el Programa de Rehabilitación de base comunitaria ha desempeñado un rol esencial pues ha permitido cubrir las demandas y necesidades existentes de la población con discapacidad y elevar la calidad de los servicios a nivel comunitario. Además, ha contribuido a consolidar el enfoque de que una parte sustancial de las dificultades y desventajas que enfrentan las personas en situación de discapacidad no son atribuibles a su condición, sino a carencias, obstáculos y barreras que existen en su propio entorno social.
8. La ACNU desea reconocer la política del gobierno cubano hacia las personas en situación de discapacidad en materia de empleo. En Cuba se les garantiza igualdad de salario y beneficios en relación con los demás trabajadores. Las diversas instituciones educacionales, de conjunto con las asociaciones de personas en situación de discapacidad, le ofrecen a las personas en situación de discapacidad adiestramiento en habilidades para desempeñar diversos oficios a la vez que los incluyen en los procesos de formación y capacitación para su futura inserción laboral desde los primeros niveles de enseñanza. Resulta válido resaltar la inclusión en los planes de estudio, de la enseñanza de la computación y el uso de las nuevas tecnologías como muestra del amplio alcance de la política de informatización de la sociedad.
9. La ACNU destaca la política de atención a la infancia enfocada en garantizar, con eficacia, que los niños y niñas en situación de discapacidad reciban la atención requerida, accedan a los recursos necesarios y oportunidades para su plena participación en la vida familiar y social. El reconocimiento del concepto de “interés superior del niño”, refrendado en el Código de Familia cubano de 1975, demuestra la firme voluntad del gobierno cubano de garantizar la protección necesaria y las condiciones favorables para el desarrollo armonioso de la personalidad y el disfrute de los derechos humanos de todos los infantes cubanos, incluidos aquellos en situación de discapacidad.
10. Especial reconocimiento merece el Plan de Acción Nacional para la Atención a la Infancia, la Adolescencia y sus Familias para 2015-2020 que, armonizado con las  metas del Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo en Cuba, contempla entre sus principales objetivos garantizar la promoción, prevención y calidad de la atención a los niños, niñas y adolescentes con discapacidad. 
11. En Cuba existe un marco normativo coherente y sólido para el tratamiento de las cuestiones relacionadas con el matrimonio, la familia, la reproducción, la maternidad y paternidad de las personas en situación de discapacidad. También están normadas las medidas para evitar que un niño sea separado de ambos progenitores o de uno de ellos, en razón de una discapacidad del menor. Entre los derechos reconocidos y garantizados en dichas materias en Cuba y que la ACNU considera valioso resaltar podemos mencionar: la igualdad de condiciones para contraer matrimonio y formar una familia sobre la base del consentimiento libre y pleno, decidir libremente y de manera responsable el número de hijos que desean tener y el tiempo que debe transcurrir entre un nacimiento y otro. Además, se provee el apoyo a los padres y madres de niños, niñas y adolescentes con discapacidad para ofrecerles las condiciones especiales para la crianza de estos, lo cual contribuye a evitar el ocultamiento, descuido o abandono del menor con discapacidad.  
12. La educación en Cuba, reconocida internacionalmente por su calidad, universalidad y amplia cobertura, también está garantizada para las personas en situación de discapacidad. Con la Enseñanza Especial, dirigida a niños, niñas y adolescentes que requieran atención especializada en función del tipo de discapacidad que presenten, se hacen realidad los principios de equidad, no discriminación e inclusión, así como se garantiza el acceso a la educación gratuita. 
13. Al respecto, la ACNU destaca como elemento positivo que en los últimos años ha habido un incremento de la cifra de alumnos con discapacidad incorporados a la educación regular. Ello evidencia el resultado favorable de la atención integral ofrecida a las personas en situación de discapacidad por parte de los centros educacionales, la familia, la comunidad y otras instituciones y asociaciones con las que se relaciona dicho sector poblacional.
14. Las personas en situación de discapacidad cuentan con todas las garantías para el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. Pueden ser elegidas o designadas a ocupar cargos políticos, legislativos o gubernamentales en la estructura estatal y tienen derecho a votar en todos los procesos eleccionarios. Tienen el derecho a intervenir en la dirección del Estado, participar en los procesos de toma de decisiones pues no son solo considerados beneficiarios de los programas sociales y políticas públicas sino agentes activos en el entorno político-social cubano. La ACNU aprecia la práctica del Estado cubano de consultar a las organizaciones de personas en situación de discapacidad ante la promulgación de una legislación o política alrededor del tema.
15. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley o.54 de 1985 "Ley de Asociaciones", las personas en situación de discapacidad se encuentran asociadas en diferentes organizaciones que representan sus intereses y constituyen una vía de comunicación con instituciones, gubernamentales o no, así como con otras organizaciones del entorno de la sociedad civil cubana.
16. La ACNU reconoce la importancia del apoyo que las organizaciones de personas en situación de discapacidad reciben del gobierno cubano para el desarrollo de sus objetivos y actividades y le brinda la posibilidad y garantías de participar y ser protagonistas en la vida política y pública del país.
17. La ACNU destaca los ajustes razonables realizados para garantizar el acceso a la justicia de las personas en situación de discapacidad y resalta el trabajo coordinado y sistemático de las instituciones y organizaciones que lo hacen efectivo.
18. La ACNU subraya que, aunque no existe una legislación específica sobre los derechos de las personas en situación de discapacidad, el marco jurídico-institucional cubano está armonizado con el espíritu de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y contempla en sus disposiciones las garantías, procedimientos y recursos legales para la realización de los derechos humanos de dicho sector poblacional, así como para prevenir o castigar las violaciones de los derechos de las personas en situación de discapacidad.

Recomendaciones

1. Exhortamos al Estado y el Gobierno a continuar desarrollando la estrategia integral en materia de accesibilidad que posibilite la identificación oportuna y eliminación de las barreras arquitectónicas que dificulta el acceso de las personas en situación de discapacidad físico-motoras y visual en los espacios públicos. Si bien reconocemos que la movilización de recursos financieros y la disponibilidad de fondo, resultado, entre otros factores, del genocida bloqueo de Estados Unidos contra Cuba, constituye el principal obstáculo para ello.
2. Recomendamos al gobierno cubano que, como parte de la actualización del modelo de desarrollo económico y social, Cuba continúe fortaleciendo el marco jurídico-institucional y tome las medidas pertinentes para hacer cada vez más efectiva la promoción y protección de los derechos humanos de las personas en situación de discapacidad.
3. Tomando en consideración que la Lengua de Señas, como política pública en Cuba, se considera validada y legitimada y la voluntad expresa del gobierno de garantizar la inclusión de todas las personas sordas en nuestro país, invitamos al gobierno a dar los pasos necesarios para reconocer legalmente la Lengua de Señas Cubana como Lengua oficial de la Comunidad Sorda Cubana.
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